“Centro Mandela DD. HH.”

CENM

Centro  de  Estudios  e  Investigación  Social

Avenida Alberdi N° 338 - Resistencia - Chaco - C.P. 3500                                                                                                       Tel/fax: (54 - 03722) 428475

 www.centromandela.com.ar       www.cenm.com.ar                                                                                                        E mail: info@centromandela.com.ar

RESISTENCIA, Miércoles 09 de junio de 2010 .-
SEÑOR

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DEL CHACO
Dn. JUAN JOSÉ BERGIA

SU DESPACHO

REF.: 

SOLICITA RESOLUCIÓN Y EJECUCIÓN DE MEDIDAS       PRESUPUESTARIAS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO INMEDIATO DEL JUZGADO MULTIFUERO DE MISIÓN NUEVA POMPEYA. 
SE FORME EXPEDIENTE Y SE DE INTERVENCIÓN A LA TOTALIDAD DE LOS BLOQUES LEGISLATIVOS: 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi calidad de Coordinador del Centro de Estudios e Investigación Social Nelson Mandela, con sede en Av. Alberdi 338 de esta ciudad a fines de SOLICITARLE:

1) Se forme EXPEDIENTE para tramitar la presente solicitud. Se de intervención a todos los bloques legislativos.
2) RECURSOS PRESUPUESTARIOS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO INMEDIATO DEL JUZGADO MULTIFUERO EN MISIÓN NUEVA POMPEYA: 

a) Presentación ante el Superior Tribunal de Justicia: el 20 de mayo del corriente nos presentamos ante STJCh a los fines de solicitar que se dispongan las medidas pertinentes para la inmediata puesta en funcionamiento del Juzgado Multifuero de Misión Nueva Pompeya, creado por ley 6357/09.

El STJCh nos respondió, a través de nota pertinente, fechada el 02 de junio del corriente, comunicándonos lo siguiente 

 

"Visto lo solicitado precedentemente, informo que la puesta en funcionamiento del Juzgado Multifueros de Misión Nueva Pompeya, creado por ley 6357, fue incluido en el Anteproyecto de Ley de Presupuesto, aprobado por el Superior Tribunal de Justicia en ACUERDO Nº 3.107/09. No obstante ello, la Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco no lo incluyó en la ley 6476 del Presupuesto Financiero aprobada para el Ejercicio 2010". FDO CP Ilda C. Suligoy, Directora General de Administración del Poder Judicial del Chaco.

SE ADJUNTA copia simple de la respuesta del STJCh, para conocimiento de los Diputados. 

b) Los costos estimativos (personal, bienes y servicios, bienes de capital) que demandaría la puesta en funcionamiento del Juzgado Multifuero: 

El 02 de junio de 2009 ingresó a la Cámara de Diputados la presentación efectuada por el Secretario de Superintendencia del STJCh, Dr. Jorge Roberto Amad, la nota dirigida a la entonces Presidenta Arquitecta Alicia Mastandrea. Comunicaba sobre lo dispuesto por ACUERDO Nº 3094, Pto. 9º, de fecha 13/05/09, adjuntándose el informe de la Dirección General de Administración del Poder Judicial, que presupuestó los costos estimativos que demandaría la puesta en funcionamiento del Juzgado Multifuero, que establecía los siguientes valores anualizados: habilitación del tribunal en inmueble alquilado: $ 3.181.000,000,00; mientras que con inmueble a construir, ascendería a $ 3.785,000,000,00.
c) Presupuesto de Gastos y de Recursos de la Administración Provincial, Ejercicio 2010: como se sabe, se aprobó un presupuesto general de $ 6.129.026.800,00, de los cuales le ha correspondido al Poder Judicial la suma de pesos $ 325.926.000,00, en concepto de erogaciones corriente y de capital, con un total de personal de planta permanente de 3.090 y temporario de 282, sobre un total general provincial de 40.513 agentes (entre permanentes y temporarios, dato que no refleja la realidad completa porque en el curso del mes pasado se abonaron más de 80.000 sueldos y/o remuneraciones y/o precios por contratos de obras y de servicios, lo que refleja y pone en evidencia el extraordinario crecimiento del empleo público, que como fenómeno descontrolado conspira contra el manejo apropiado de gastos y recursos de la administración provincial, lo que en definitiva a impedido que las sucesivas administraciones de gobiernos, salvo excepciones aisladas, no tuvieran conducta presupuestaria.

d) Los dos grandes males que flagelan a las poblaciones pobres que habitan en El Impenetrable, particularmente a las comunidades indígenas y criollos de bajos recursos: dos son los grandes males que condiciona y atrapa a gran parte de la  población que habita en El Impenetrable. Se trata, nada más y nada menos, que de la POBREZA EXTREMA y de la MÁXIMA INDEFENSIÓN, que combinados con los restantes factores han generado la consecuencia nefasta de la mayor EXCLUSIÓN SOCIAL que reconoce la República Argentina, dado que los núcleos familiares que sobreviven en estas zonas son los que presentan los peores indicadores sociales, económicos, sanitarios y educativos de la República Argentina.

SIN EMBARGO 

A pesar de toda esta realidad, según lo informado por el STJCh, la Cámara de Diputados no incluyó en la ley Nº 6476/09 (presupuesto financiero, Ejercicio 2010) los recursos necesarios para la puesta en funcionamiento del Juzgado Multifuero en Misión Nueva Pompeya, lo que ha sido un hecho que merece un fuerte reproche social e institucional puesto que no es posible encontrar justificaciones razonables que puedan elaborarse para ensayar algún tipo de explicaciones.
 Es claro y manifiesto que los diputados no comprendieron la extrema necesidad de contar con un tribunal que permita llevar el servicio de justicia a la región más olvidada del Chaco. Para evidenciar los mayúsculos errores, relatamos que en J.J. Castelli termina la justicia penal, civil, laboral, comercial y administrativa, con lo cual quiénes habitan en Fortín Belgrano tienen que recorrer más de 400 km para llegar a los Juzgados instalados en la ciudad referida anteriormente, no contándose con medios de transportes regulares, de manera de que se debe esperar a algún buen comedido o un estafador para que puedan viajar.

LA SOLICITUD CONCRETA: 
Consecuente con lo expuesto, solicitamos la pertinente resolución y ejecución de medidas presupuestarias para la puesta en funcionamiento inmediato del Juzgado Multifuero de Misión Nueva Pompeya, articulándose los pasos necesarios con el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chaco, de tal modo de que rápidamente se obtenga los resultados esperados.

SALUDO A USTED, ATENTAMENTE.- 
 

.
COMO EXPRESION DE LOS VALORES DE ASCENDENCIA FILOSOFICA, ETICA, MORAL Y JURIDICA, LA VIGENCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS  ES UNA EXIGENCIA IDEAL, ETERNA, UNIVERSAL E IRRENUNCIABLE.








